RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004538, Ents. N°s 4024/13 y 4626/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el convenio a suscribir con el Centro Cooperativista Uruguayo (CCU), para la realización del realojamiento de las familias del asentamiento denominado “Cañada Matilde Pacheco”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 31.07.13 se remitieron las actuaciones para intervención de este Tribunal que dispuso solicitar información para mejor proveer por Resolución de la misma fecha, la cual fue remitida por la Intendencia;

2) que por Resolución Nº 5940/11 de fecha 26.12.11, la Intendente dispuso autorizar la realización de un llamado público a equipos técnicos multidisciplinarios para la conformación de un registro en el marco del Plan Nacional de Relocalización de Asentamientos Irregulares;

3) que surge del informe del Tribunal encargado de entender en el llamado de fecha 24.05.12, que los cuatro equipos técnicos seleccionados son en orden de preferencia de acuerdo con el puntaje obtenido: CSI – IPRU, CCU, San Vicente y Cardjin;

4) que en nota de fecha 19.07.12, el Equipo Técnico mejor puntuado (CSI-IPRU) manifestó la inviabilidad de su participación en el Proyecto de realojo del Asentamiento “Las Duranas – Joanicó”, debido a la confirmación de otros proyectos de regularización y relocalización, que deberá asumir dicho Equipo Técnico a la brevedad;

5) que con fecha 12.04.13 la directora de la División Tierras y Habitat eleva a consideración de la Directora del Departamento de Acondicionamiento Urbano una propuesta de convenio a suscribir con la ONG Centro Cooperativista Uruguayo (CCU), por ser esta la segunda mejor puntuada en el llamado referido en el Resultando 3;

6) que por Resolución de la Intendente Nº 2765/13 de fecha 01.07.13, se aprobó el texto definitivo del convenio cuyo objeto es la realización del realojo del asentamiento denominado Cañada Matilde Pacheco delimitado por las calles Dr. Horacio García Lagos, Dr. José Martirené y Dr. Justo Montes Pareja, y la gestión y acompañamiento del proceso de realojo de hasta 110 familias de dicho asentamiento;

7) que del convenio antes mencionado surgen como obligaciones de la Intendencia: 
a) el pago de UR 100 por solución habitacional de acuerdo al siguiente cronograma: 30% una vez finalizado el relevamiento y diagnóstico y contra la entrega del informe de Diagnóstico y el Proyecto de Desarrollo Barrial, 50% pagaderos cada cuatro meses y contra los informes bimestrales de avance y demás informes requeridos por el convenio y, 20% finalizado el trabajo post-obra y contra la presentación del informe final de trabajo del CCU; 
b) garantizar el suministro de la información necesaria para el desempeño de las tareas conforme a lo dispuesto por Ley Nº 18.331; 
c) aportar los terrenos para la construcción de las nuevas viviendas e infraestructuras y; 
d) aportar los materiales para la refacción de las viviendas usadas que así lo requieran;

8) que por otra parte surgen como obligaciones de la ONG CCU: 
a) realizar el acompañamiento socio educativo y la asistencia técnica a los/las participantes del Programa; 
b) designar un coordinador del proyecto e indicar los técnicos que trabajarán en el realojo; 
c) aportar recursos técnicos suficientes para garantizar las acciones del área social,  las actuaciones en el área física referidos en la cláusula tercera del convenio; 
d) coordinar y articular esfuerzos con otros organismos del Estado e instituciones privadas que atienden la problemática de la población a realojar; 
e) promover el desarrollo de capacidades y destrezas de las familias para la inserción laboral y el mejoramiento de sus ingresos; 
f) elaborar un informe de síntesis con los datos físicos y sociales relevados en el diagnóstico; 
g) elaborar un plan de trabajo; 
h) presentar informes bimestrales sobre el trabajo social y físico de la ONG e informe final de actuación del proceso de realojo; 
i) presentar informes mensuales de avance de obra; 
j) presentar la documentación referida ante la Intendencia de Montevideo; 
k) llevar registros contables y presentar rendición de cuentas cuatrimestrales de cada partida vertida, la que deberá ser rendida mediante certificación contable con informe de Revisión Limitada de los gastos efectuados;

9) que la Directora de la División Tierras y Habitat con fecha 08.08.13, informa que el monto total a pagar por los 30 meses de vigencia del convenio será de UR 11.000, que surge de multiplicar la cantidad de familias objeto del convenio, por el monto establecido por solución habitacional (Resultandos 6 y 7);

10) que se realizó la imputación parcial por la suma de $ 2.155.263 en la cuenta extrapresupuestal Nº 504010180 con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que se deberá tener presente que a efectos de hacer efectiva la aportación de tierras por parte de la Intendencia referida en la cláusula cuarta Literal C) del convenio de referencia, se deberá recabar la autorización previa de la Junta Departamental, en aplicación del Artículo 37 numeral 2º de la Ley Nº 9.515;

2) que esté pendiente realizar imputación por el saldo restante del gasto previsto, por lo que no puede determinarse aún si se contará con disponibilidad en el Rubro correspondiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de UR 11.000, emergente del Convenio de referencia;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1); 
3) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo, previo control que la imputación del gasto, se efectúe en Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

4) Comunicar a la Contadora Delegada y; 

5) Devolver las actuaciones.
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